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Bogotá D.C.

Doctora
JENNYFERT JOHANA MARTÍNEZ ARANDA
Directora de Servicio a la Ciudadanía
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Carrera 30 # 25 – 90 piso 13
Correo electrónico: servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co
BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN
EL  SISTEMA  DISTRITAL  PARA  LA  GESTIÓN  DE  PETICIONES  CIUDADANAS  -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2024

Referenciado: N/A  

Respetada Doctora:

En el marco del modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio a la ciudadanía,
así como las funciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, nos permitimos remitir el
informe de calidad correspondiente al mes de marzo de 2024, el cual contiene la evaluación de las
respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la oportunidad en la gestión y respuesta
a las mismas y seguimiento del plan de mejora, así: 

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación,  se  relacionan  los  resultados  obtenidos por  la  entidad  en  la  evaluación  de  los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con
observación

% índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2024

33 13 (39%) 61% 80%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En  el  siguiente  cuadro  se  analizan  las  respuestas  emitidas  por  la  Entidad  a  la  ciudadanía,
identificando  puntualmente  aspectos  para  mejorar  frente  a  los  criterios  que  deben  ser
característicos de las respuestas definitivas:
 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

1149852024
2340 DIRECCIÓN
DE REGISTROS

SOCIALES
NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de Calidad,
debido a que no se encuentra adjunto el documento de
respuesta de fondo correspondiente a la petición.

1320232024
SALIDAS

SERVICIO A LA
CIUDADANÍA

NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de Calidad,
puesto que en la respuesta solicitan datos adicionales a
la peticionaria sin aplicar el evento del sistema Solicitud
por Ampliación, sino el evento de Respuesta Definitiva,
por  lo  tanto,  la  ciudadana  no  puede  dar  alcance  a  la
ampliación solicitada y no recibe respuesta de fondo a su
petición.
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

1335732024

SALIDAS
SERVICIO A LA
CIUDADANÍA

SI NO SI NO NO

Los requerimientos no cumplen con el criterio de claridad
puesto que en las repuestas no anexan el documento con
el que dan traslado de la petición a la entidad nacional o
privada competente.

Los  requerimientos,  no  cumplen  con  el  criterio  de
oportunidad, puesto que realizan y/o informan el traslado
por no competencia fuera de los términos fijados por el
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

Los  requerimientos  fallan  en  el  manejo  del  sistema,
puesto  que  tenían  que  utilizar  el  evento  Trasladar,
informando a la ciudadanía la entidad encargada de dar
respuesta  de  fondo  a  la  petición  y  no  el  evento
Respuesta Definitiva.

1568002024

1652532024

SALIDAS
SERVICIO A LA
CIUDADANÍA

SI NO SI SI NO

Los requerimientos no cumplen con el criterio de claridad
puesto que en las repuestas no anexan el documento con
el que dan traslado de la petición a la entidad nacional o
privada competente.

Los  requerimientos  fallan  en  el  manejo  del  sistema,
puesto  que  tenían  que  utilizar  el  evento  Trasladar,
informando a la ciudadanía la entidad encargada de dar
respuesta  de  fondo  a  la  petición  y  no  el  evento
Respuesta Definitiva.

1695012024

1116002024

2114
SUBDIRECCIÓN

DE
PLANEAMIENTO

LOCAL DEL
OCCIDENTE

SI SI SI NO NO

El  requerimiento,  no  cumple  con  el  criterio  de
oportunidad, puesto que realizan y/o informan el traslado
por no competencia fuera de los términos fijados por el
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema,
puesto que, si la petición no es competencia de la entidad
que recepciona, se debe realizar el traslado mediante el
Sistema  Distrital  para  la  Gestión  de  Peticiones
Ciudadanas informando a la persona cual entidad dará
solución de fondo a la petición.

1273542024

SALIDAS
SERVICIO A LA
CIUDADANÍA

SI SI SI NO NO

Los  requerimientos,  no  cumplen  con  el  criterio  de
oportunidad, puesto que realizan y/o informan el traslado
por no competencia fuera de los términos fijados por el
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

Los  requerimientos  fallan  en  el  manejo  del  sistema,
puesto  que  tenían  que  utilizar  el  evento  Trasladar,
informando a la ciudadanía la entidad encargada de dar
respuesta  de  fondo  a  la  petición  y  no  el  evento
Respuesta Definitiva.

1497432024

1514672024

2121
SUBDIRECCIÓN

DE RENOVACIÓN
URBANA Y

DESARROLLO

SI SI SI SI NO

El requerimiento falla en el manejo del sistema, puesto
que se debió utilizar el evento Cierre por No Competencia
en  el  Sistema,  informando  al  peticionario  la  entidad
encargada de dar respuesta de fondo a la petición y no el
evento Respuesta Definitiva.
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

1291452024

2410 DIRECCIÓN
DISTRITAL DE

PROGRAMACIÓN
SEGUIMIENTO A
LA INVERSIÓN Y

PLAN DE
DESARROLLO

SI SI SI SI NO

Los  requerimientos  fallan  en  el  manejo  del  sistema,
puesto  que  tenían  que  utilizar  el  evento  Trasladar,
informando a la ciudadanía la entidad encargada de dar
respuesta  de  fondo  a  la  petición  y  no  el  evento
Respuesta Definitiva.1010752024

SALIDAS
SERVICIO A LA
CIUDADANÍA

1452862024
SALIDAS

SERVICIO A LA
CIUDADANÍA

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

2 2024: 2 Entre 1 y 22 días

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te  escucha,  para el  periodo objeto  de análisis,  la
entidad presentó 2 peticiones vencidas.
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 Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Por otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de Servicio
a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad para el mes
objeto de análisis presenta 0 peticiones pendientes por cargue del acto administrativo motivado de
conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo
1 de la Ley 1755 de 2015. 

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación de
calidad de las respuestas:

De  acuerdo  con  la  muestra  evaluada  del  mes  de  marzo,  se  observa  que  el  porcentaje  de
cumplimiento de los criterios de calidad en las respuestas a las peticiones emitidas por la Entidad
es del  61%,  además, presentó  2 peticiones vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de
Peticiones - Bogotá Te Escucha.

En  ese  orden  de  ideas,  respetuosamente  solicitamos  replantear  y/o  reforzar  las  acciones
planteadas en el plan de mejoramiento remitido por la Entidad, logrando el 100% en el índice de
calidad y garantizando la gestión oportuna de las solicitudes de acuerdo a la normatividad vigente
en Bogotá te escucha. Es importante indicar que estos ajustes deben ser enviados en el formato de
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presentación del plan de mejoramiento (formato adjunto) y allegarlo a esta Dirección a más tardar
en los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción de esta solicitud.

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 371 DE 2010

El numeral 3 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010, establece que las entidades del Distrito Capital
deben garantizar “El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de
información que reciba cada Entidad, por los diferentes canales, en el Sistema Distrital de Quejas y
Soluciones,  así  como  también  la  elaboración  de  un  informe  estadístico  mensual  de  estos
requerimientos, a partir de los reportes generados por el mismo, el cual deberá ser remitido a la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y a la Veeduría Distrital, con el fin de
obtener información estadística precisa, correspondiente a cada una de ellas”, desde la Dirección
Distrital  de  Calidad del  Servicio  reiteramos la  importancia  de  cumplir  con  lo  establecido  en  el
decreto anteriormente  mencionado,  adicionalmente  a  esto  recordarles la  importancia  de utilizar
como único sistema para la gestión de peticiones ciudadanas, el Sistema Distrital para la Gestión
de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te escucha, lo cual permitirá contar con un información real,
cierta, precisa y centralizada sobre las peticiones de la ciudadanía.

Cordial saludo,

Juan Carlos Rodriguez Arana
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP - DENIS ALEIDA PARRA SUÁREZ - servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Aprobó: Juan Carlos Rodriguez Arana
Revisó: CLAUDIA RUIZ MARIN-
Proyectó: JAIRO ANDRES RICO ESCOBAR
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